RES.Nº 3454/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0002270, Ent.N° 4959/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado,  relacionadas con la ampliación de la Licitación  Pública Nº 31/2016, convocada para el suministro de 20.000 m3 de material granular puestos en el obrador de la Dirección General de Obras y Talleres y/o 20.000 m3 cargados en la cantera de la Intendencia; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 01554/17 de fecha 02/03/17, el Intendente dispuso la adjudicación a la empresa Satiler SA, para  el suministro de material a entregar en el Depósito Municipal a un precio unitario de $ 302 el metro cúbico y un precio total por 20.000 metros cúbicos de             $ 6:040.000 más IVA, leyes sociales incluidos y, a la empresa Jesús González Ltda. el suministro de material cargado en cantera sobre camiones municipales o aquellos camiones debidamente autorizados por la Intendencia, a un precio unitario de $ 270 el metro cúbico y un precio total por 20.000 metros cúbicos de $ 5.400.000 más IVA y leyes sociales incluidos; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 04/05/17 observó el gasto por contravenir el Artículo 48 Literal C) del TOCAF,                                           en virtud de que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, surge de las actuaciones remitidas que no se establecieron previamente en los pliegos, franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor.  Reiterado el gasto con fecha 08/06/17, este Tribunal en sesión de fecha 19/07/17 acordó mantener la observación;
3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 06672/17 de fecha 13/09/17 el Intendente de Maldonado, dispuso ampliar, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, con las firmas: Satiler SA y Jesús González en el orden del 100% del total adjudicado, por los montos de $ 6:040.000 y        $ 5:400.000 respectivamente;  
4) que consta la conformidad de los adjudicatarios;

5) que la Oficina de Contaduría con fecha 19/09/17 informa que las sumas adjudicadas se afectaron al Rubro 5163-5105076150 Pavimentaciones, Infraestructura y 5163 – Materiales de construcciones, que al momento de la imputación no contaban con disponibilidad presupuestal;    
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta se ajusta a los requisitos  previstos en el Artículo 74 del TOCAF;

2) que no obstante resulta afectada por las observaciones formuladas por este Tribunal, respecto al gasto original, en cuanto las mismas versan sobre incumplimientos a normas de procedimiento, que las tornan insubsanables por lo que afectan a la contratación por ampliación remitida en la oportunidad; 
3) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;   
 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes.
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